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INSCRIPCIÓN EN EL. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 

  

        
  

  

  

  

  

  

  
  

  

Y 
Denominación N* de RUT Í 

SEGILUR SOCIEDAD ANONIMA 216727140018 

[| N* de local 7 Tipo de Tacal , : -. Fecha ds inicio” CIA A 
3 . «PRINCIPAL .”“ .- ¿(E 09/07/2013: * “7 -*- ? 

Residente Establecimiento permanente Unidad Administrativa de Gestión Grupo 
si MONTEVIDEO . NOCEDE         
  

Domicilio FISCAL 
  

  

Departamento Localidad 

MONTEVIDEO MONTEVIDEO 

Calle Nro.Puerta Bis | Nra Ap. | Código Postal 
MANTUA 6706 005 11500 

  

Domiclllo CONSTITUIDO 
    
  

Departamento Localidad 

MONTEVIDEO MONTEVIDEO 

Calle Nro, Puerta Big Nro, Ap. Código Postal 

MANTUA 6706 005 11500           
  

Actos y Fechas de Vigencla 
  

  

  

Acto Fecha de vigencia Procedencia - Fecha de Presentación l 

INSCRIPCION 03/05/2011 PRESENCIAL 11/05/2011 

Acto Fedha de Vigenaa Procedercin Fecha de Presentación 

MODIFICACION 09/07/2013 PRESENCIAL 25/07/2013         
  

Periodos de Actividad 
Fecha de inicio freinicio da nctividades Fecha da cancelación de rotividades 

03/05/11 RS 
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Papel Notarial de la suscrita Escribana Serie Fa nro. 568670, es auténtica y 

CONCUERDA BIEN Y FIELMENTE con su original del mismo tenor que 

tuve a la vista.- EN FE DE ELLO a solicitud de parte interesada y a los efectos a 

que hubiere lugar siento el presente que sello, signo y firmo en la ciudad de 

Montevideo el día veintinueve de diciembre de dos mil catorce.- 
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LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: VANINA LOURDES MANGIAROTTI ARESCHE 

es Escribana Pública y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Serie Fa Número 568670 guardan similitud con los 

que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 

Suprema Corte de Justicia, estando en el 

ejercicio de su profesión a la fecha de la 

intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 

los efectos de su presentación ante el Ministerio 

de Relaciones Exteriores de la República Oriental 

del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 

tramitación ante las Autoridades Consulares 

acreditadas en el país, que así lo aceptaren, 

expido el presente que signo, firmo y sello en la 

ciudad de Montevideo, el treinta y uno de 

diciembre de dos mil catorce.- 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) AS ett ¿ES 
Dra. Gobri      

  

  

  
  
  

e1acs 

Country / Pays : República Oriental del Uruguay 

El presente documento público o 
This public document / Le présent acte public 

  

2.  hasido firmado por 

has been signed by ANA MARIA VICENTINO 
a été signé par 

  

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of ASESOR II ESCRIBANO 
agissant en qualité de 

  

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of sd 
est revétu du sceau / timbre de     
      
  

  

  

      

Certificado 
Certified / Attesté 

5 en 6. eldía 
at/a Montevideo the /le | 7 de Enero de 2015 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par oa . : 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

8. bajo el número 
2 

on : 0015000952016] 
sn ELA 

SRA IN ÓN 
9. Sello / timbre: 10. Firma: D 

Seal / stamp: Signature: Beaqriz Alle : 
Sceau / timbre : Signature : Ministerio de Relaciórés Exte fiores            
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Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 
  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de V'acte a agi et, le 

cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise, 
Cette Apostille peut étre vérifiée á l'adresse suivante: http://www.mrree.gub.uy. 
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RAZON: EN VIRTUD DE LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

NUMERAL QUINTO DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY 

NOTARIAL DOY FE Y CERTIFICO QUE EL PRESENTE [3 

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE EXHIBI SE 

DEVOLVIÓ AL INTERESADO Y QUE OBRA DE suenl 0. 
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